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ORDENANZA N º 779/25

                                                                                                Acebal, 30 de Junio de 2025.

VISTO: 


El acta de donación realizada en fecha 29 de julio de 2025, por parte de Elio José Orsini (D.N.I 8.374.960), la Comuna de Acebal, un lotes de terreno rural designados como “C” ,  en el plano de Mensura para Cumplimentar ensanches de Camino Públicos del distrito Acebal, en trámite de inscripción, suscrito por el Ing. Agrimensor Ivo Giordanengo, I.Co.P.A 2-0476-5.

Y CONSIDERANDO: 


Que en la descripción del lote "C" se expresa lo siguiente: 

Línea A-B mide 542.42 metros y linda con CAMINO PÚBLICO.

Línea B-H mide 10.00 metros ylinda con Lote "B" del mismo plano.

Línea H-G mide 542.42 metros y linda el Lote A del mismo palo.

Línea G-A mide 10.00 metros y linda con CAMINO PÚBLICO.

Sus ángulos en los vértices son: vértice A: 90° 16´40´´, vértice B: 89° 43´20´´ , vértice H 90° 16´40´´, vértice G:89°43´20´´.

El lote descripto encierra una superficie total de 5423.29 metros cuadrados.

Por ello:  LA COMISIÓN COMUNAL SANCIONA LO SIGUIENTE:

ORDENANZA N°779/25 0

    Artículo 1°- Aceptar la donación realizada por  Elio José Orsinii (D.N.I 8.374.960). 

Artículo 2°- Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.-

